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MINISTElllO DE RELACIONES EXTERIORES 

MRREE/DGSE/1577 /2024 

MEMORÁNDUM 

Para 

De 

Evelyn Estela Herrera Márquez 
Oficial de Información 

Laura Marlene Morán ontrerasL'3 
Directora General del ervicio Exteri r 

Asunto 
Fecha 

Respuesta a solicitud datos personales SAi: 012-2024 
03 de junio de 2024 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con el objeto de hacer referencia a la solicitud datos personales SAi: 012-2024, a través de la cual se requiere: 
" ... Deseo obtener uno copio del acto, memorando o cualquier otro documento oficial que certifique la 

entrada en vigencia del requerimiento de visa B o C paro el ingreso a El Salvador para ciudadanos de 

los siguientes países: 

Angola, Argelia, Benín, Botsuana, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camerún, Centroafricana, 

República, Comoros, Costa de Marfil, Chad, Egipto, Eritrea, Etiopía, Gabón, Gambia, Ghana, Guinea, 

Guinea Bissau, Guinea Ecuatorial, India, Kenia, tesoto, Liberia, Libia, Madagascar, Malaui, Malí, 

Marruecos, Mauricio, Mauritania, Mozambique, Namibia, Níger, Nigeria, Ruando, República del 

Congo, República Democrática del Congo, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, 

Somalia, Sudáfrica, Sudán, Sudán del Sur, Suazílandia, Tanzania, Túnez, Togo, Uganda, Yibuti, Zambia, 

Zimbobue. 

En lo información debe incorporarse la fecha en la que se estableció la vigencia del requerimiento de 

visa de ingreso a El Salvador ... " 

En ese sentido, se informa que las categorías y requisitos para solicitantes de visa de los países en consulta devienen de la suscripción por parte de El Salvador del Convenio de Creación de la Visa Única Centroamericana para Libre Movilidad de Extranjeros entre la República de El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua. 
Al presente, se adjunta la publicación del Diario Oficial tomo número trescientos sesenta y ocho, de fecha veintitrés de septiembre de dos mil cinco, número ciento setenta y seis, para los fines correspondientes, junto con el cuadro homologado de categorización de visas. 
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Para mayores referencias se puede abocar a la Comisión de Homologación de Visas 

(VUCA) https://www.sica.int/ocam/vuca. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión de expresar las muestras de mi distinguida consideración y 

estima. 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

FOR PA CIN-1 

Versión 1 

vrgcncia 31/10/2023 
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SECRETARÍA GENERAL DEL SISTEMA DE LA INTEGRACIÓN CENTROAMERICANA 

(SC-SICA) 

CERTIFICACIÓN 

DT/C/26/0S 

El infrascrito Secretario General del Sistema de la Integración Centroamericana SG-SICA, CERTIFICA: Que el texto que antecede del "CONVENl O 
DE CREACIÓN DE LA VJSA ÚNICA CENTROAMERICANA PARA LA LIBRE MOVJLIDAD DE EXTRANJEROS ENTRE LAS REPÚBLICAS 
DE EL SALVADOR. GUATEMALA, HONDURAS Y NICARAGUA", es copia fiel y exacta de su original el que se encuentra depositado en esta 
Secretarla General, con el cual ha sido debidamente cotejado. El mismo fue suscrito por los Excelentísimos Señores Presidentes de las Repúblicas de 
El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, en Tegucigalpa, República de Honduras, el dia treinta de junio de dos mil cinco, y consta de cinco 
hojas y un anexo de seis hojas útiles todas únicamente utilizadas en su anverso. 

Y, para ser remitida al Honorable Ministerio de Relaciones Exteriores, de la República de El Salvador, extiende la presente Certificación en la 
Sede de la Secretaria Geoeral del Sistema de la Integración Centroamericana SO-SICA, en la ciudad de San Salvador, capital de la República de El 
Salvador, a los seis días del mes de julio del año dos mil cinco. 

CONVENIO DE CREACIÓN DE LA VISA ÚNICA CENTROAMERICANA 

PARA LA LIBRE MOVILIDAD DE EXTRANJEROS ENTRE LAS REPÚBLICAS DE 

EL SALVADOR, GUATEMALA, HONDURAS Y NICARAGUA 

Los Gobiernos de las Repúblicas de El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, en adelante denominados "las Partes". 

CONSIDERANDO 

Que históricamente los pafses centroamericanos ban manifestado su voluntad de armonizar la legislación y sistemas migratorios regionales; 

Que se han logrado múltiples beneficios principalmente para los nacionales de las Partes, como resultado de la ejecución de medidas migratorias 
que han facilitado et paso de personas entre sus respectivos territorios; 

Que en la Cumbre Extraordinaria de los Jefes de Estado y de Gobierno de los-Países del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA), 
reunidos éstos en la República de Guatemala el 26 de febrero de 2004, acordaron entre otros puntos, celebrar la decisión de los Presidentes de El 
Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua de aprobar el Plan de Integración Migratoria Centroamericana, lo cual facilitará ostensiblemente el libre 
tránsito de personas; 



Que en el marco de dicha Cumbre, los Ministros de Gobernación de las Partes suscribieron el documento denominado Comisión de Trabajo 
para la Libre Movilidad, en el que decidieron tomar acciones conjuntas con el fin de unificar esfuerzos en materia migratoria, para ejecutar la libre 
movilización de personas en el territorio de las Partes; 

Han convenido lo siguiente: 

ARTICULO! 

Definiciones 

A los efectos del presente Convenio se entenderá por: 

a) Delegaciones Migratorias Interiores: Puestos migratorios habilitados oficialmente para ejercer el control de viajeros con procedencia y 
destino exclusivamente en los territorios de las Partes. 

b) Delegaciones Migratorias Periféricas: Puestos migratorios habilitados oficialmente para ejercer el control de viajeros con procedencia o 
destino de un tercer estado. 

c) Tercer Estado: Todo Estado que no es una de las Partes. 
d) Extranjero: Toda persona que sea nacional de un tercer Estado. 

e) Control Migratorio: La verificación de requisitos establecidos en las legislaciones nacionales de las Partes, para la entrada, permanencia y 
salida de nacionales y extranjeros, realizada en las delegaciones migratorias. 

f) Permiso de Permanencia: Toda autorización expedida a un extranjero por las delegaciones migratorias periféricas, para su permanencia y 
libre movilidad en los territorios de las Partes por un plazo determinado. 

g) Visa Única Centroamericana: La autorización que faculta a un extranjero a solicitar ante la delegación migratoria periférica su ingreso y 
permanencia en cualquiera de los territorios de las Partes, extendida de conformidad con el presente Convenio y las respectivas legislaciones 
nacionales. 

h) Libre Movilidad: Es la facilidad que se le otorga a un ciudadano de un tercer país que contando con una visa para ingresar a cualquiera de 
los territorios de los países Parte, podrá movilizarse a los otros países parte sin requisito adicional de visa, siempre que la misma no haya 
expirado, sujetándose a los procedimientos migratorios acordados. 

ARTÍCULOII 

Objeto y Naturaleza 

El presente Convenio tiene por objeto crear la Visa Única Centroamericana y permitir la libre movilidad para extranjeros en el territorio de 
cualquiera de las Partes. 

Para estos efectos las Partes convienen en homologar la clasificación en cuanto a exención y obligatoriedad de visa, requisitos y procedimientos 
para su obtención y libre movilización. 

ARTÍCULO 111 

Características de la Visa Única Centroamericana 

La Visa Única Centroamericana tendrá las características y costos homologados y autorizados por las Partes. 

ARTICULO IV 

Clasificación 

Las Partes acuerdan aprobar la siguiente clasificación para fines de exención y obligatoriedad de visa en tres categorías, según el origen y natu- 
raleza del documento de viaje: 

Categoría ''A": Exentos de visa. 

Categoría "B": Visa consular o sin consulta. 

Categoría "C": Visa consultada. 

El listado de los países y otros no reconocidos como tales, así como organismos internacionales que conforman todas las categorías supracitadas, 
será acordado y comunicado por las Partes a sus correspondientes misiones diplomáticas y consulares. 

El listado que hace referencia de las diferentes categorías, se incorporará como Anexo l. 



ARTICULOV 

Requisitos 

Los requisitos para la obtención de visa por los extranjeros portadores de un documento de viaje vigente contemplados en las categorías ''B" y 
"C", se establecerán de común acuerdo por las Partes en un formulario único, el cual estará contemplado en un manual de procedimientos que será 
revisado periódicamente. 

ARTICULO VI 

Ingreso y libre movilidad 

Los extranjeros comprendidos en la categoría "A" podrán ingresar a los territorios de las Partes por cualquiera de las delegaciones migratorias 
periféricas y movilizarse libremente en éstos, cruzando por cualquiera de las delegaciones migratorias interiores. 

Los extranjeros comprendidos en la categoría "B", incluyendo a aquellos que de acuerdo a las disposiciones especiales de visa hayan sido 
favorecidos con el cambio de categoría de visa consultada "C" a Visa consular o sin consulta "B", con visa otorgada por cualquiera de las Partes, 
podrán ingresar a los territorios de éstas por cualquiera de las delegaciones migratorias periféricas, y movilizarse por dichos territorios, cruzando por 
cualquiera de las delegaciones migratorias interiores, con base al listado homologado de visas. 

Los extranjeros comprendidos en la categoría "C" con visa otorgada por cualquiera de las Partes, sólo podrán ingresar y movilizarse por el 
territorio de la parte que les otorgó la visa. 

ARTÍCULO VII 

Condiciones de Ingreso y Permanencia 

A todo extranjero que ingrese al territorio de cualquiera de las Partes, se le autorizará su permanencia de acuerdo a lo establecido en el Manual 
de Procedimientos. 

Podrá prohibirse el ingreso o suspender la permanencia de extranjeros en los territorios de las Partes, por razones de orden público, interés 
nacional o seguridad del Estado de cada Parte y la Región; asimismo se prohibirá el ingreso de personas que hayan sido expulsadas y/o repatriadas. 

La Visa Única Centroamericana no conlleva implícita la residencia temporal o permanente en el territorio de las Partes. En consecuencia, los 
extranjeros que deseen gozar de un estatus diferente al de ingreso deberán cumplir con los requisitos establecidos por la legislación de cada una de 
las Partes. 

ARTICULO VIII 

Manual 

Las Partes acuerdan que las medidas técnicas y operativas para dar cumplimiento al presente Convenio, se regularán en dos manuales, uno para 
los Ministerios de Gobernación para las Direcciones Generales de Migración y otro para los Ministerios de Relaciones Exteriores lo que incluye el 
servicio exterior para la emisión de visas, los cuales serán elaborados por los respectivos Ministerios. 

El Manual Consular para la emisión de visas y el Listado de Clasificación para fines de Exención y Obligatoriedad de Visas podrán ser revisados 
y modificados a petición de una de las Partes, a fin de adecuarlo a las circunstancias de la región centroamericana. 

ARTÍCULO IX 

Sistemas de Información 

Las autoridades migratorias de las Partes desarrollarán una estrategia que permita la unificación tecnológica y el intercambio de información 
basados en los fundamentos de seguridad y facilitación de la gestión migratoria, en consonancia con los acuerdos que se den en el marco de la Comisión 
Centroamericana de Directores de Migración (OCAM). 

ARTÍCULO X 

Salvaguardia 

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio será interpretado como una renuncia total o parcial de la soberanía sobre ningún territorio terrestre, 
insular, fluvial, aéreo y/o marítimo reclamado por cualquiera de las Partes, y no irá en detrimento de derecho alguno de éstas sobre dicho territorio, ni 
constituirá precedente para el fortalecimiento o debilitamiento de la reclamación de cualquiera de ellas sobre ningún territorio. 



ARTÍCULO XI 

Acuerdes de Supresión de Visas con terceros Estados 

Ninguna Parte suscribirá con terceros Estados acuerdos relativos a la simplificación o supresión de visas que contradigan la clasificación referida 
en el Artículo rv del presente Convenio. 

ARTÍCULO XII 

Reservas 

El presente Convenio no admite reservas. 

ARTICULO XIII 

Disposiciones Finales 

1. El presente Convenio será aprobado y ratificado por cada Parte de acuerdo con sus respectivas normas constitucionales, entrando en vigencia 
diez días después de la fecha del depósito del segundo instrumento de ratificación y tendrá una duración indefinida. 

2. El presente Convenio y sus instrumentos de ratificación serán depositados en la Secretaría General del Sistema de la Integración Centro 
americana (SG-SICA). 

3. La Secretarla General del Sistema de la Integración Centroamericana notificará a las Partes la fecha del depósito del último instrumento 
de ratificación y la entrada en vigencia del Convenio. 

4. Al presente Convenio podrá adherirse cualquier otro Estado Miembro del Sistema de la Integración Centroamericana, y entrará en vigor 
para dichos estados diez días después de la fecha del depósito de su respectivo instrumento de adhesión. 

5. El presente Convenio podrá ser modificado, a solicitud de una de las Partes, y para su aprobación se requerirá del consenso de todas las 
Partes. Las modificaciones al presente Convenio estarán sujetas a ratificación de cada una de las Partes de acuerdo con sus procedimientos 
constitucionales, y entrarán en vigor diez días después que se haya depositado el último instrumento de ratificación. 

6. Cualquiera de las Partes podrá en todo momento denunciar el presente Convenio, mediante notificación escrita por la vía diplomática al 
depositario, quien lo comunicará a las demás Partes. Dicha denuncia surtirá efectos doce meses después de la citada notificación: 

Suscrito en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., República de Honduras, el día treinta de junio del año dos mil cinco, en cinco ejemplares origi 
nales; 

�1!d lv� Á 1cle1/,i Ju 
RICARDO MADURO 

Presidente 'de la República de 
Honduras 

RIQUE BOLA OS 
nte de la República de 

Nicaragua 

7 
ELIAS ANTO (O'§�CA GONZALEZ 

Presidente,{Íe la República de 
El Salvador 

\,� 
JORG�\B CJ\ 

Ministro d.Í � nes ·ore� de 
Guatemala '--. 



ANEXO 1 

Clasificación para Fines de l:xenclón y Obligatoriedad de Visas de El Salvador, 
Guatemala, Honduras y Nicaragua 

CLASIFICACION CATEGORIA "A" 

··1-�•c....�M-•�m-•�•-I•=----·-- --+'�A�J�e���•NT=º'-'º-•�v�1•�•'---+c�•�>�•-•�••-T�O�o�•�v�1•�•-----+--------------l 
2 Andorra (A) E:XENTO DE VISA (A) EXENTO Olí; VISA 
3 AoUqu• y 8.ltt>uda (A) EXENTO oe VISA (A) EXENTO oe VISA 

4 Argentina 

S Australia 

6 Austria 
7 eanamas 

8 811P'lrein 

9 Barbbdos 

10 8tl9ka 

(A) exeNTO oe VISA 

(A) EXENTO DE VISA 

(A) EXENTO DE VISA 

(A) EXENTO DE VISA 

(A) EXENTO Oe: VISA 

(A) !XfNTO OE VISA 

(Al f)(1:HTO oe VISA 

(A) EXEffTO OE VlSA 

(A) EXENTO DE VISA 

(A) 1:XEHTO OE VISA 
(A) fXfNTO OE. VISA 

(A) EXENTO oe VISA 

(A) UCENTO oe VISA 
{A) EXENTO OE VISA 

11 

13 

,. 

IS 

16 

eence 

8tull 

BruNl•Oa11JsSoal 
Bulgana 

canada 

Chie 

(A) EXENTO OE VISA 

(A) fXENTO Df VISA 
(A) EXP:NTO DE VISA 

(A) EXENTO ce VISA 

(A) E)(t'NTO DE \/'ISA. 

(A) EXENTO DE VISA 

{A) EXf!NlO DE VISA 

(A) EXENTO oe VISA 

(A) �XENTO ce VISA 
(AJ EXE"4TO OE vtSA 

11 Chitll Rtj)Ubllea de (A} EXENTO oe VISA 
ra•wán 

18 Ctilprt (A) EXfNTO DE VlSA 
19 1tR•put>lk.a 4e) Core-1 del (A) EXENTO oe VISA 

20 Cou11 Rica (A) EXENTO DE VISA 
21 Croacta (A) EXENTO oe VISA 
22 Dinamarca (A) EXENTO oe VISA 
23 Eslovaquia (A) EXENTO DE VISA 

(A} EXENTO oe VISA 

(A) exeNTO ee \/ISA 

(A) EXENTO oe VISA 

{A) EXE'1TO O! VISA 
(A) EXENTO 0! VISA 

{Al EXUITO DE VISA 
(A} EXENTO DE VISA 

l◄ Estoven1,l!, 

rs Esc>alla 

26 Esti,do$ Unidos de 
•-.t,1�� 

l7 Estonla 

28 Flnla�1a 

29 Fr�l'lela 

31 Hunor;a 

)2 Irlanda 

33 lsJ¡f'ldla 

34 ISfU Mar,.h-,11 
3S l11as Salomón 

36 fsrael 

17 llitlia 
38 Japón 

39 Kuwait 

40 LetOl'IIII (l.atvl,)) 

41 uecoteoseern 

◄l Lieuaniit 

4) t.uxembur90 

◄4 Macedonia 

◄5 Madagascar 

{Al EXENTO DE VISA 

(A) EXENTO O! v,sA 

(A) EXfNTO De: VISA 

(A) EXENTO DE VISA 

(A) EXEHTO DE: VISA 

(A) EXENTO DE VISA 

(A) E.XEHTO oe VISA 
(A) EXENTO oe VJ$A 
(A) EXENTO OE VISA 
(A) EXENTO OE VISA 
(A) EXENTO DE VISA 
{A) EXENTO DE VISA 
(A} EXENTO OE VISA 
(A) EXENTO DE VISA 

(A) EXENTO OE VISA 

(A} EXENTO DE VISA 
(A) EXE'iTO oe VISA 
(A) EXE'ttTO oe VISA. 

(A) EXENTO DE VISA 
(A) EX!/'4TO DE VISA 
(A.) exe,no DE VISA 

{A) EXENTO ce VISA 

(A) EXENTO DE VISA 
(Al EXENTO OE \IISA 

(A) eXl!:NTO DE VISA 

(A) EXENTO oe VISA 
(A) l?XEHTO oe VISA 

(A) t:XENTO ce VISA 

(A) exe:mo DE VISA 

(A) EXENTO OE VISA 

(A) EXENTO DE VISA 

(A) EXENTO ee VISA 

(A} EXENTO DE VISA 

(A) OEITTO DE VISA 
(A) EXEtiTO OE VISA 

(A.) EXENTO DE VISA 

(A) e:XENTO oe VISA 

(A) EXENTO OE VISA 

(A) EXENTO oe VISA 

(A) EXENTO DE VISA 

(A} EXENTO DE \/'ISA 

(A) EXEtHO oe VISA 
(A) EXfNTO DE VISA 

(A) EXfNTO OE VISA 

Incluye Guam 

A las orlg1nari0s de los otros 
terrlto,ios traoc-e.se:s se tes dat.í 
tratamiento de exento de "Isa t A\ 



CLASIFICACION CATEGORIA "A" 

46 Malc1s1a (A) EXENTO DE VISA 
., Malta (A) EXENTO De VISA 

◄8 México, Estados lJnioos (A) EXENTO DE VISA 

49 Mónaco (A) EXENTO DE VISA 

so Nonu�ga (Al EXENTO DE VISA 

SI Nueva Zefaridia (A) EXENTO DE VISA 

52 Panamá (A) EXENTO DE VISA 

s; Paraguay (AJ EXENTO DE VISA 

S4 Polonia (A) EXENTO DE VISA 

SS PortU<¡al (A) EXENTO DE VISA 

56 Qatar (A) EXENTO DE VISA 

57 
Rerno de los eerses sejcs 

(A) éXENTO OE VISA 
( HolandO) 

Reino unido de Gran 
8ret�fl:a e Irlanda dtl 

Norte y Regiones 
Admll'\istratrvas Especiales 
de l.¡ República Popular 

58 China: Hong Kong (Ver (A) EXENTO DE VISA 
•). A los origmarlos de 
los otros territonos 
bntánteos se les dará 
tratamiento de exento de 
vise (A) 

(A) EXENTO DE VISA 

(A) EXENTO DE VISA 

(A) EXENTO OE VISA 

(A) EXENTO DE VISA 

(A) EXENTO DE VISA 

(A) EXENTO DE VISA 

(A) EXENTO DE VISA 

(A) EXENTO DE VISA 

(A) EXENTO DE VISA 

(A) EXENTO DE VISA 

(A) EXENTO DE VISA 

(A) EXENTO 01: Vl!>A 

(AJ EXENTO DE VISA 

A los or191nar1os de. Aruba y Antillas 
110tanoesas se les tlcmi ,d meme 
�-�-m¡ ....... 

(*) Portadores de oasaporte 
Brdnico, o,iginan0$ de Hon9 
K009, en cvyo intenor se lee 
"ffationalltv 8ritlsh'" (Nacionalidad 
Britéinica) se le dará tratamiento de 
Vlsa (A}, En el caso Que no se 
i(ldique 1(1 anterior en el pasaporte 
británico que porte algún originario 
de Hong Kong (en los que se lee 
"ove-seas"), se le dc1rá tratamiento 
de visa consultada (C}. 

59 A.epública Checa (A) EXENTO DE VJSA (A) EXENTO DE VISA 

60 Rumania (A) EXENTO DE VISA (A) EXENTO DE VISA 

61 San Kitts y Nevis (A) EXENTO DE VISA (A) EXEflTO DE VISA 

62 San Marino (A) EXENTO DE VISA (A) EXENTO OE VISA 

63 San Vicente y Granadinas (A) EXEflTO DE VISA (A) EXENTO OE VISA 

64 Santa Lucia (A) EXENTO DE VISA (A) EXENTO DE VISA 

65 
Santa Se.de ( Ciudad def 

(A) EXENTO DE VISA (A) EXENTO DE VISA Vaticano \ 

66 Santo Tomé y Principe (A) EXENTO DE VISA (A) EXENTO DE VISA 

67 Sin9ap1Jt (A) EXENTO DE VISA (A) EXENTO DE VISA 

68 Sudáfrica (A) EXENTO DE VISA (A) EXENTO OE VISA 

69 Suecia (A) EXENTO DE VISA (A) EXENTO CE VISA 

70 Suiza (A) EXENTO DE VISA (A) EXENTO DE VISA 

71 Tnn,aad y Tobago (A) EXENTO DE VISA (AJ EXENTO DE VISA 

72 Turquia (A) EXENTO DE VISA (A) EXENTO DE VISA 

7) Tuvaiu (A) EXENTO DE VISA (A) EXEflTO DE VISA 

74 Uruguay (A) EXENTO OE VISA (A) EXENTO DE VISA 

75 Vanuatv (A) EXENTO OE VISA (A) EXENTO DE VISA 

76 veneauete (A) EXENTO OE VISA (A) EXEflTO DE VISA 

Orilanisrnos 
PASAPORTE OBSERVACIONES rotemaeícnates 

71 OEA (A) EXENTO DE VISA 

78 Necrcoes Unidas (A) EXENTO DE VISA 

... 

79 Co,!msl6n E.u,:ooe� 
-- 

(A) EXENTC DE VISA 



CLASIFICACION CATEGORIA "B" 

, " , •: . ,,·., )' ·,:i,,• ::�-·"·jr, •··, •.!1�.'s,_ff!.,· ·· ,,; (>;'• �e-,;,;;;;·. ,;,c;,-:,;'j,-"'�f/' . : : .. •,; 'í?;t: í·•'¡:'.:i¡i�,;:.,k;,I :Jf{' :, .. · 
/· t::¡� \,Si./�{-��--•' ... ('� ' �;1/Í,��" !S�9�'TT= ::i'Ly:,i_ �½'��s��PRT�. •�� M,ATJ.CQ� J� -t ·1>·11 ,fi.•\, :•::1w:t"·'�·:,.f,l�f.":: . 
• ��- ·'e! :�-�;�,:.!t•.s��:1-� w.:11�'.0�Qír,,AAIO;,�;\W. ;;�:'./1 OFIC!At:V'SeRVICIO. '·1 •! fi;.f�&�-!�!!{,Y1.,�?�, .ir�:�.-·. 

-¡�. '.t- ;'l�)_:iirz:·,),._ •. '.,; 1 
<'! i!)3.� . � f . .:-·�✓i:��.;-:.1::;� ·!:'.:),, '' .l��· ·./(:·•./,::,.,:1;Ji·.s,,;,; �-!f::r,t..;¡�, .: _,,,., :'f :!' .';''.'�l..'(:.;/.:-;�'.-9:-llf-.'.:;;·�•;(..,., k\:'.it �-,_,, 

1 Atabla Siiudil¡ (8) CONSUL'R O SIN 
{B) CONSULAR O SIN CONSULTA CONSULTA 

2 ,Atetbalyár. ( MetH�an t 
(8) CONSULAR O SIN 

� CONSULAR O S:IM CONSUU'.A. CCN'"''lTA 

3 8itklrusía, Repúbt!ca de 
(8) CONSULAR O SIN 

{Al EXENTO oe VISA CONSUI TA 

◄ Benin (O) CONSULAR O SIN 
(B} CONSULAR O SIN CONSULTA CONSUI TA 

5 Shután (8) CONSUtAR O SIN 
(B} CONSULAR O SIN CONSULTA c~•uLTA 

6 Bolivia 
(B) CONSULAR O SIN 

(A) EXENTO OE VISA CONSULTA 
7 Bunclna sasc 

(8) CONSUlAR O SIN 
(B) CONSULAR O SIN CONSULTA CONSU1 TA 

8 8un.indi, República da (8) CONSUL'R O SIN 
(8) CONSIJU,R O SIN CONSULTA CONSUt.TA 

g Cabo Verde (B)CONSULAROS!N 
(8) CONSULAR O SIN CONSULTA CONSULTA 

10 Camboya (8) CONSULAR O SIN 
(8) CONSULAR O SIN CONSULTA cr'\Nc:ULTA 

11 Cam&fún {iiJCÜN.SULAfiOSii'i 
(B) CONSULAR O SIN CONSUl TA ;..ONSULTA 

12 Chad (B} CONSUl AR O SIN 
(8) CONSULAR O SIN CONSUL fA ;.,ONSULTA 

(8) CONSULAR O SIN • HOtlduras Is da trato ce viu 
13 Colombia (Al EXENTO OE VISA consultada a los titularlltS �e pasapor1es CONS�TA • 

orolnarrcs. 

" 
Como,a, {B) CONSULAR O SIN 

(B)CONSULAR O SIN CONSULtA CONSULTA 
15 Co$ta ce Mam, (8) CqNSULAR O SIN 

{B} CONSULAR O SIN CONSULTA CONSULTA 
16 Ojibouh (8) CONSULAR O SIN 

(8) CONSULAR O SIN CONSULTA CONSULTA 
17 Oominie;,1 (B) CONSULAR O SIN 

(A) EXENTO DE VISA CONSULTA 

18 Ecuador (8) CONSUL'R O SIN 
(A) EXENTO DE VISA 

corn•utTA 

19 Egiplo, Reptiblíca Arábe d& (B) CONSULAR O SIN 
{A) EXENTO OE. ViSA CONSULTA 

20 l:rniratos Ará�11s Uoídos (8) CONSULAR O SIN 
{B) CONSULAR O SINCONSUL TA ;.,:._NSULTA 

21 Fi,il (B) CONSULAR O SIN 
{BJ CONSULAR OSINCONSIJLTA CONSULTA 

22 Fi!ípinas (0) CONSULAR O SIN 
(A) EXE'NTO OE VISA CONSIJl::,_TA 

23 Gabón (8} CONSULAR O SIN 
(B) CONSULAR O SIN CONSULTA �0NSU1 TA 

24 Gambia (8} CONSULAR O SIN 
(B) CONSULAR O SIN CONSULTA CONSULTA 

25 Georgia (8) CONSULAR O SIN 
{B) CONSVLAR O SIN CONSULTA CONSULTA 

26 Granada 
(B) CONSULAR O SIN 

(A) EXENTO DE VISA CONSULTA 
27 Golr,$a (B) CONSlJLAR O SIN 

(0) CONSULAR O SIN CONSULTA CO..,"'''LTA 

28 Guínea Bissau (8) CONSULAR O SIN 
(B) CONSULAR O SIN CONSULTA CONSIFLTA 

29 Gcinea Ecvalorial 
(6) CONSULAR O SIN 

(B) CONSULAR O SIN CONSULTA 
CONSlll."fA 

30 Guyana (8)CONSULAR0 SIN 
(A) EXENTO DE VISA CONSULTA 

31 Jamaica (BJ CONSUL'R O SIN 
{A) EXENfO DE vtSA CONSULTA 

32 Kai:aj3!án (8) CONSULAR O SJN 
(B}CONSUlAR O SIN CONSULTA CONSULTA 

ll Kanya {B) CONSULAR O SIN 
(A) EXE"ITO DE VISA CONSULTA 

34 Kírguíst.in (B) CONSULAR O SIN 
(8) CONSULAR O SIN CONSULTA CONSULTA 

35 Kiribalí {8) CONSUU.R O SIN 
(8) CONSULAR O SIN CONSULTA CONSULTA 

36 Lesotho (8) CONSULAR O SIN 
(B) CONSULAR O $IN CONSULTA ______ -�S!JLTA 

- 



CLASIFICACION CATEGORIA "B" 

37 Malawi 
(8) CONSULAR O SIN 
CONSULTA (S)CONSULAR OSIN CONSULTA 

38 Maldlvas (8) CONSULAR O SIN 
(8) CONSULAR OSIN CONSULTA CQN-t'IYT.A 

,. �airf\Jecoe, ·;telil-o· di Bl CQNSWBQW! !f.'.)-EXENTe DE VISA ,'"'r•NSULTA 

'° 
MaunQO (81 CONSULAR O SIN 

(8) CONSULAR O SIN CONSUt.TA CON�ULTA 

" 
Maurit.Jtlla (8) CONSUlAR O SIN 

(81 CONSUlAROSIN CONSULTA 
cnNSULTA 

42 
Mcronesia (E$lad0$ (8) CONSULAR O SIN 

{B) CONSULAR O SIN CONSULTA Fedtte,aáafe,s.) CONSULTA 

43 
Moldova. República ce (8) CONSl./t.AR O SIN 

(8) CONSULAR O SIN CONSULTA MOidavia) CONSULTA 
44 Myanmar, Unión de {B) CONSULAR O SIN 

(B) CONSULAR O SIN CONSULTA CONSULTA 

45 Namibia (8) CONSULAR O SIN 
(8) CONSULAR O SIN CONS'-".TA CONSULTA 

46 Naun, (8) CONSULAR O SIN 
(&)CONSULAR O SIN CONSULTA CONSULTA. 

47 Hlger {8) CONSULAR O SIN 
(8) CONSULAR O SIN CONSULTA 

C:ONSULTA 

48 Palau (8) CONSULAR O SIN 
(B)CONSULAR O SIN CONSULTA CONSULTA 

49 P�Pll.i �eva GIJ1nea 
{8) CONSl.lt.AR O SIN 

(A) EXENTO OE VISA CONSULTA 

50 p.,,¡ (8) CONSULAR O SIN 
(A) EXENTO DE VISA ,."�'sut.rA 

51 R&pllblica Cenlroafrk:ana (8) CONSULAR O SIN 
(8) CONSUI.AR O SIN CONSULTA CONN'LlA 

52 Rapoolica Dominicana (8) CÓNSUi.AR O SIN 
(A) EXENTO OE VISA CºN""'LTA 

53 Ruanda (8} CONSULAR O SIN (8) CONSULAR O SIN CONSUt.TA �ON-C:ULTA 

54 Rus.a. Federa.ción de (8) CONSUI.AR O SIN {A) EXENYO DE VlSA C''NSULTA 

55 Samoa (8) CONSULAR O SIN 
(8) CONSULAR O SIN CONSULTA CONSULTA 

56 Saneg�I (8) CONSULAR O SIN (8) CONSULAR O SIN CONSULTA "'"'NSIILTA 
Se,t,ia y Monténegro 

(8) CONSULAR O SlN 
57 {Anliguamen1e Reput>lica (A) EXENTO oe VISA 

Federativa ce YunnsJ¡¡via 
CONSULTA 

58 Seychelles (8) CONSULAR O SIN (B) CONSUU.R O SIN CONSUl TA CON"'''LTA 
59 Suñname (B) CONSULAR O SIN (A} EXENTO DE VISA C"NSULTA 

60 Swazilandia (8) CONSULAR O SIN 
(8} CONSULAR O SIN CONSULTA C,.;._NSULTA 

61 Tailandia {8) CONSULAR O SIN (8) CONSULAR O SIN CONSULTA CONSut. TA 
62 Tanzania. RtpúbJJca Unidad (B) CONSULAR O $IN 

(B) CONSULAR OSIN CONSUlTA CóNSULTA . 
63 TayiJtistán (8) CONSULAR O SIN (B) CONSULAR O SIN CONSULTA ;.ONSULTA 

64 Togo {8) CONSULAR O SIN 
(8) CONSULAR O SIN CONSULTA CONSULTA 

65 Tonga (B) CONSULAR O SIN 
(B} CONSUlAR O SIN CONSULTA CONSULTA 

•• Tuna:.:: (8) CONSULAR O SIN 
(B) CONSULAR O SIN CONSULTA CONSULTA 

67 Tui1(meni:s!án (B) CONSULAR O SIN (8) CONSlJI.AR O SIN CONSULTA CÁNSULTA 

68 lktanla (B) CONSULAR O SIN 
(A) EXENTO DE VISA CONSULTA 

69 Ugat1da (B) CONSULAR O SIN 
(8) CONSULAR O SIN CONSUl f A CÁNSULTA 

70 Uzbekis!ál'! (8) CONSULAR O SIN (B) CONSULAR O SIN CONSULTA CONSULTA 
71 Zamtua (B) CONSULAR O SIN 

(8) CONSULAR O SIN CONSULTA CONSULTA 
72 Z'imoabwe (8) CONSULAR O SIN 

(8) CONSULAR O $IN COMSUlfA CONSULTA 



CLASIFICACION CATEGORIA "C .. 

'No� -· . >'. >". PAIS / · .. 
·:., :,P?tSAP�R,;��..;� ;:�t:.i11�._¡-P.!t��t�&�;-. )',;r?:);'0.iSERVACIONES: 

. .  -  ··,•.' OROINARIOF'�•.!,i ,(<�-;<· .. ' ,,. :,- �•· . ' ,. 

' • nia14in l:s.l.ldo 1$ljlT)ico r, e\ CONSUl.TAOA 1, C • CONSVLTAOA 
2 Albania 11 C ICO"""'Ul.:TADA e\ rONsULTAOA 
3 . . .  ica d• 1,c•COHSULTA COHSULTAOA 

• •·-ena C I CONSULTADA. C)CONSULTAOA 

• ArtM!'lla l1c1coHSULTAbA C•CONSULT•O,t, 

• Asmar• e,lltfl ' ,.  \f'ONSUlTAOA c·c-·--·-·TAO,t, 

' 
B&n91a<fe&n. Repúblíel 

c•c-- .. �·--rADA i..__uWOC ' ,.. 'CONSUL TAOA 

• 
B� y Hen09ovin1, 

C ,,.,......,,ULTACA __e_' ,..ONSI IL TAD.6 R..,.llbllu..dt 

• . .  

"  
C  ICONSULTADA C 'CONS\JLTAOA 

Por1adQres de p•nporte bril;inieo., 
')ngln•rtos ae Ho,,o l<ong en cuyo 
interlot ,e I&•" N•Uonality BrltiSll Odie 
(N•cion•lidaú ciudadano 8ñlini(;or. se 

•• Chóna. Rt9Übl•� Pt»UIU { C) COHSUL TAOA f C ) CONSULTAOA 1• dari trttamanto de • .,..,,io d• .,ih 
(A),. En al c:¡,50� nos• inCIÍQUlil lo 
,nt.rtor 11r1 •1 � f>ti1jrtj"eo q� 
pon. algún originario de Hono t<O<'lg (a 
101' que se •e• (Overseu) H le deni 
lratimll'!\kt de -.ísa con�flada (C) 

" 
e�,. ( C) COHSIJL TADA {C)CONSULTAOA 

" 
Congo. R•p\Jblica ( C) CONSUL TAOA { C) CONSUL TAOA o.mocrá!Jea de 

1.,0,"• Nepuo,,c ;:o¡¡,..,.., 

" 
Democri1lca d• ( Col'H det (C)CONSULTADA (C)CONSULTAOA 
., .. ,., 

• Eil•nto de -.is• pai• !Odo-1, únfnment 

" 
CubA { C) CONSUL TAOA. fA) EXENTO oe VISA' !J s.ivad« 1e da 1ul•ml•nto de Yl!WI 

CO!l$Ul!ICl"a (C) 

" 
En-ra k c 'CONSULTADA C ICONS"' TAOA 

•• 
1,...-ana e \CONSULTAOA c�cONSUlfAOA 

�- 

" Ha,li C ICON$-ULTAOA (6)CONSULAROSINCONSULTA 

18 ll'ld,a C 1 CONSUL TAO,t, !6) CONSULAR O SIN CONSULTA 

19 h>dooesiil C)CONSULTAOA IB}CONSULAR O SIN CONSULTA 
,. 

ltak. R•"'üblica de C ' "  ....  ·=uLTAOA C • CONSUt.TAOA 

" ff4in_ Renúblb l¡hl/'l'ltea Cl,al C I CONS,.. TAOA e •cONSULTAOA 
22 Jordanla Reíoo Hadwmila " ¿, C \CONSULTADA C I CONSULTA.DA 

23 
Laos., Republlca Oamoctatica ( C) C�SUL TACA 1 C) CONSULYAOA 1"- ular d:4 

" 
,�- ( e } CONSUl. r ADA ( C} CON$UL TA.DA 

25 Lot>tria (C)CONSULTAOA (C)CONSU\.TA0A 

26 Libia t"Qpular y Soclatis1a 
(C)CONSULTADA (C)CONSULTAOA Jamahí Aub-' , .. ¡� 

2' Mall 11 C I CONSULTADA 1, C • CONSULTADA 
,. ...,,, ,. ltC)CONSULTAOA C' CON.":VL TAOA 
29 Moz:amt>"'u• C l CONSULTADA 1, C • CONSVt.TAOA 
30 Ne� .. , 6 l CONSULTAOA C • CONSut. T AOA 
31 NJnena Re~;l>li<;a Ft<lerilll C \ CONSUl TAOA C 'CONSULTADA 
32 

°"''" 
C \ CONSUl. TAOA C 'CONSUI TAOA 

� P,klslª" R-úl>fic11 ,.,.,,,rea C I Cr"INSUl T ADA 'C'CONSULTAOA 
3' Si.me Leoni:i. R•nul)lk:.r de C I CONSULTADA C'CONSULTAOA 

" Siria. ReO.:.bij� Ar,b• d• CICONSULTAOA ' - • CONS\Jt.T,t.OA 

36 
s.orn.�a. Repul>�ea 

e •cot-iSULTAOA Oemoc:ra1le1 C I CONSUL TAOA 

3' 
Sn �ka, Repúl)l1ca 

CICONSULTAOA C'CONSVLTAOA Soclal�U O.mooallea di 

,. 
$vCl;in R110VbhCM de C ICONSVl TAOA lQ'CONSULTAOA 

-- 30 T!<t\Of Onenial t1c,coNSULTAOA C' CONSULTADA 
-· 

'º vter N¡n- Ir C IGONSULTAO,. C•CONSULTAO> 

" Ylllt'MI> 11 C I CON$• •L TAO> ' - --NSIJLTAO,t 

"º· Et1tld•dt1< o AutorlCl:ades oc PASAPORTE U OTRO DOCUMENTO OEVlAJIE VALIDO OBSeRVACIONt:$ 
,ecooQ41das como E,d•dc 
Aul0tidad Paf.si�, 
Portadotas d& ¡,asapor1• u 

" 
cuo documenlO de,,¡,¡., váliá ( C ) CONSUL TAOA (C)CONSULT,-,OA 
extend,do por Au1crldtd 
f>ales!Ol'\a 

" 
RepUblea P,1ab" d• Sillharau• 

1 C )CONSUL 1..-,DA l C )  CONSULUDA 1"'
" u"11c• 

En el marco de los Acuerdos de Integración Migratoria, se han aprobado varias disposiciones especiales de visa, las que permitirán que a los ex 
tranjeros clasificados en categoría de visa consular o sin consulta (B) o visa consultada (C), que reúnan ciertas condiciones o calidades ya establecidas, 
se les dé trato de otra categoría distinta de la que originalmente aparecen, lo que les puede facilitar su viaje a uno o más países de Centroamérica y, 
les será indicado al momento de presentar su solicitud de visa ante alguno de los funcionarios del Servicio Exterior, según la excepción que concurra 
en el caso que se esté resolviendo. 



Salvador, 14 de julio de 2005. 
Visto el Convenio de Creación de la Visa Única Centroamericana para la Libre Movilidad de Extranjeros entre las Repúblicas de El Salvador, 

Guatemala, Honduras y Nicaragua, Instrumento Internacional que consta de Un Preámbulo y Trece Artículos y que fue suscrito en la ciudad de Tegu 
cigalpa, Honduras, el día 30 de junio de 2005, en nombre y representación del Gobierno de la República de El Salvador, por el Señor Presidente de 
la República, Don Elías Antonio Saca; el órgano Ejecutivo en el Ramo de Relaciones Exteriores, ACUERDA: a) Aprobarlo en todas sus partes; y b) 
Someterlo a consideración de la Honorable Asamblea Legislativa para que si lo tiene a bien se sirva otorgarle su ratificación. COMUNÍQUESE. El 
Viceministro de Relaciones Exteriores Encargado del Despacho, Cálix. 

DECRETO No. 793 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 
CONSIDERANDO: 

I. Que en el 30 de junio del presente año, se suscribió en Tegucigalpa. Honduras, el Convenio de Creación de la Visa Única Centroamericana 
para la Libre Movilidad de Extranjeros entre las Repúblicas de El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua. 

11. Que dicho instrumento internacional, ha sido aprobado por el Órgano Ejecutivo a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, mediante 
el Acuerdo No. 568, de fecha 14 de julio del presente afio y sometido a ratificación de esta Asamblea Legislativa, para su inclusión en el 
ordenamiento jurídico salvadoreño vigente y positivo. 

m. Que el Convenio al que se refieren los Considerandos anteriores, no contiene ninguna disposición contraria a la Constitución, siendo pro 
cedente su ratificación. 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, por medio del Ministro de Relaciones Exteriores y de 
conformidad al Art. 131 ordinal 7° de la Constitución, en relación con el Art. 168 ordinal 4 º de la misma, 

DECRETA: 

Art. !.-Ratificase en todas sus partes, el Convenio de Creación de la Visa Única Centroamericana para la Libre Movilidad de Extranjeros entre 
las Repúblicas de El Salvador, Guatemala. Honduras y Nicaragua, Instrumentos Internacional que consta de Un Preámbulo y Trece Artículos; y que 
fue suscrito en la ciudad de Tegucigalpa, Honduras, el 30 de junio del presente año, en nombre y representación del Gobierno de la República de El 
Salvador, por el Señor Presidente de la República, Don Elías Antonio Saca; aprobado por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Relaciones Exteriores, 
por medio del Acuerdo No. 568, de fecha 14 de julio del presente año. 

Art. 2.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. 

DADO EN EL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil cinco. 

C!RO CRUZ ZEPEDA PEÑA 
PRESIDENTE 

JOSE MANUEL MELGAR HENRIQUEZ 
PRIMER VICEPRESIDENTE 

MARTA LILIAN COTO VDA. DE CUÉLLAR 
PRIMERA SECRETARIA 

JOSE FRANCISCO MERJNO LOPEZ 
TERCER VICEPRESIDENTE 

JOSE ANTONIO ALMENDARIZ RIVAS 
TERCER SECRETARIO 

ELVIA VIOLETA MENJIVAR 
CUARTA SECRETARIA 

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los seis días del mes de septiembre del año dos mil cinco. 

PUBLIQUESE, 

ELIAS ANTONIO SACA GONZALEZ, 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

FRANCISCO ESTEBAN LAINEZ RIVAS, 
MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES. 


